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 17729 Sala Primera. Sentencia 261/2006, de 11 de sep-
tiembre de 2006. Recurso de amparo 6417-2003. 
Promovido por don Javier Sáenz de la Cuesta 
Rodríguez respecto a la Sentencia de la Audien-
cia Provincial de Álava que confirmó la absolu-
ción decretada por un Juzgado de Instrucción 
de Vitoria en juicio sobre falta de lesiones 
imprudentes.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (resolución fundada en Derecho): pro-
nunciamiento sobre costas procesales que se 
aparta de lo dispuesto por la ley (STC 25/2006).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

En el recurso de amparo núm. 6417-2003, promovido 
por don Javier Sáenz de la Cuesta Rodríguez, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don Manuel 
Infante Sánchez y bajo la dirección del Letrado don Ale-
jandro Palacios Ríos, contra la Sentencia de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Álava de 30 de sep-
tiembre de 2003, dictada en el rollo de apelación núm. 
72-2003, sobre falta de lesiones imprudentes. Ha interve-
nido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 29 
de octubre de 2003, el Procurador de los Tribunales don 
Manuel Infante Sánchez, actuando en nombre y represen-
tación de don Javier Sáenz de la Cuesta Rodríguez, y bajo 
la dirección del Letrado don Alejandro Palacios Ríos, 
interpuso demanda de amparo contra la resolución citada 
en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El recurrente, actuando como denunciante en el 
juicio de faltas núm. 971-2002 tramitado en el Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Vitoria, instó la condena de los dos 
denunciados por una falta de lesiones imprudentes sufri-
das en el desarrollo de su actividad laboral. Por Sentencia 
del citado órgano jurisdiccional de 9 de abril de 2003 se 
absolvió a ambos denunciados.

b) El recurrente interpuso recurso de apelación que 
fue íntegramente desestimado por Sentencia de la Sec-
ción Primera de la Audiencia Provincial de Álava de 30 de 
septiembre de 2003, dictada en el rollo núm. 72-2003, 
imponiendo las costas al recurrente, haciendo constar en 
el fundamento jurídico cuarto que «[l]a desestimación del 
recurso es causa suficiente para condenar al recurrente al 
pago de las costas, conforme a lo dispuesto en el art. 239 
LECrim».

3. El recurrente aduce en la demanda de amparo que 
se ha vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), en tanto que la decisión sobre la imposición 
de costas no está fundada en Derecho, pues el art. 240.3 
LECrim en relación con la imposición de costas al quere-
llante particular, establece que «serán éstos condenados 

al pago de las costas cuando resultare de las actuaciones 
que han obrado con temeridad o mala fe» y, sin embargo, 
el criterio que se ha establecido en la resolución impug-
nada para resolver sobre esta cuestión ha sido el del ven-
cimiento.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 20 de febrero de 2006, acordó admitir a trámite 
la demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 51 LOTC, requerir atentamente de los órganos judi-
ciales la remisión del testimonio de las actuaciones y el 
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el pro-
cedimiento, a excepción del recurrente, para que pudie-
sen comparecer en el plazo de diez días en el presente 
proceso de amparo.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala Primera de 23 de mayo de 2006 se tuvo 
por recibido testimonio de las actuaciones y se acordó, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista de las 
actuaciones por plazo común de veinte días al Ministerio 
Fiscal y a las partes personadas para que, dentro de dicho 
término, pudiesen presentar las alegaciones que a su 
derecho convinieran.

6. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 3 de 
julio de 2006, interesó que se otorgara el amparo por 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE) y se declarara la nulidad de la resolución 
impugnada con retroacción de actuaciones para que se 
dictara una nueva con respeto al derecho fundamental 
vulnerado. A esos efectos se argumenta que la resolu-
ción impugnada al no haber hecho expresas las razones 
sobre la imposición de costas al recurrente en la apela-
ción ha incurrido en arbitrariedad, señalando, en pri-
mer lugar, que el art. 239 LECrim, citado en el funda-
mento jurídico 4 de la resolución impugnada, no 
establece ningún criterio sobre la imposición de costas; 
en segundo lugar, que el art. 240 LECrim sólo permite la 
imposición de costas al querellante particular o actor 
civil cuando resultare de las actuaciones que ha obrado 
con mala fe o temeridad manifiesta; y, en tercer lugar, 
que en la Sentencia no se da razón alguna de la que 
derivar la mala fe o temeridad del recurrente.

7. El recurrente, en escrito registrado el 19 de junio 
de 2006, presentó alegaciones, reiterando sustancial-
mente las recogidas en la demanda de amparo.

8. Por providencia de 5 de septiembre de 2006 se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 11 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo es deter-
minar si la resolución impugnada ha vulnerado el derecho 
del recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al 
haber sido condenado en costas arbitrariamente.

Este Tribunal ha reiterado que la decisión sobre la 
imposición de costas es una cuestión de legalidad ordina-
ria que corresponde en exclusiva a lo órganos judiciales, 
si bien destacando que, siendo la imposición de costas 
una de las consecuencias o condiciones que pueden inci-
dir en el derecho de acceso a la jurisdicción o que pueden 
perjudicar a quien actúa jurisdiccionalmente, existen tam-
bién una serie de exigencias que el respeto a dicho acceso 
–integrante del derecho de tutela judicial consagrado en 
el art. 24.1 CE– impone tanto al legislador como a los 
órganos judiciales. En relación con estos últimos, se ha 
afirmado que están obligados a aplicar esas condiciones 
o consecuencias cuando éstas se funden en norma legal, 
de forma razonada y con la correspondiente motivación; 
de forma que no pueden, en el caso que enjuicien, impo-
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ner requisitos o consecuencias impeditivos, obstaculiza-
dores, limitativos o disuasorios del ejercicio de las accio-
nes si no existe previsión legal de los mismos ni, caso de 
tener fundamento legal, olvidando las exigencias de moti-
vación. Por esta razón, la competencia de los órganos de la 
jurisdicción ordinaria para decidir sobre la imposición de 
las costas en el proceso no priva a este Tribunal Constitu-
cional de la competencia para enjuiciar, a través del pro-
ceso de amparo, si la decisión judicial ha podido suponer 
la lesión del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE) cuando la resolución judicial incurra en error patente, 
arbitrariedad manifiesta, irrazonabilidad o, en su caso, si 
resulta inmotivada (por todas, STC 107/2006, de 3 de abril, 
FJ 3).

2. En el presente caso, como ha quedado acreditado 
en las actuaciones y ha sido expuesto con más detalle en 
los antecedentes, se constata, por un lado, que la resolu-
ción impugnada ha condenado en costas al recurrente, 
quien en su condición de acusación particular había inter-
puesto recurso de apelación, dando como único argu-
mento el hecho objetivo del vencimiento; y, por otro, que el 
art. 240.3 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim) 
establece que el criterio para la imposición de costas res-
pecto del querellante particular es el de la «temeridad o 
mala fe». En atención a ello, y tal como también ha mani-
festado el Ministerio Fiscal, debe concluirse que el órgano 
judicial al imponer las costas al recurrente en virtud de un 
criterio, el del vencimiento, cuya aplicabilidad al caso no ha 
sido motivada y que, en principio, no es el legalmente esta-
blecido para estos casos, en que el criterio es el de la teme-
ridad o mala fe, ha dictado una resolución sobre este con-
creto aspecto no fundada en Derecho y con carencia de 
fundamento legal, incurriendo con ello en un defecto de 
motivación con relevancia constitucional que impone el 
otorgamiento del amparo por vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

El alcance del otorgamiento del amparo queda limitado 
a la anulación de la resolución impugnada en el extremo 
relativo a la imposición de costas en segunda instancia y, 
en consecuencia, la retroacción de actuaciones lo será a los 
únicos efectos de que se dicte nueva resolución respecto 
de este particular respetuosa con el derecho fundamental 
vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar a don Javier Sáenz de la Cuesta Rodríguez el 
amparo solicitado y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Álava de 30 de sep-
tiembre de 2003, dictada en el rollo de apelación núm. 72-
2003, exclusivamente en lo relativo a la imposición de 
costas.

3.º Retrotraer las actuaciones al dictado de dicha Sen-
tencia para que se dicte una nueva resolución sobre la 
imposición de costas respetuosa con el derecho funda-
mental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de septiembre de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.
Firmado y rubricado. 

 17730 Sala Primera. Sentencia 262/2006, de 11 de sep-
tiembre de 2006. Recurso de amparo 7008-2003. 
Promovido por don José María Jodar Caste-
llano frente a las Sentencias de la Audiencia 
Provincial y de un Juzgado de lo Penal de Ali-
cante que le condenaron por un delito contra la 
seguridad del tráfico en concurso con tres deli-
tos de lesiones por imprudencia grave.

Supuesta vulneración del derecho a la presun-
ción de inocencia y vulneración del derecho a la 
legalidad penal y a la tutela judicial efectiva: prueba 
de alcoholemia innecesaria (STC 165/1990); aplica-
ción del tipo penal de lesiones graves irracio-
nal; sentencia de apelación que resuelve cues-
tión distinta a la planteada por el recurso.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

En el recurso de amparo núm. 7008-2003, promovido 
por don José María Jodar Castellano, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Araceli de la Torre Jus-
dado y asistido por el Abogado don Emilio Viudes de Car-
los, contra la Sentencia de la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Alicante 487/2003, de 27 de octu-
bre, confirmatoria en apelación de la Sentencia del Juz-
gado de lo Penal núm. 1 de Alicante 77/2003, de 23 de 
mayo, condenatoria por un delito contra la seguridad del 
tráfico en concurso con tres delitos de lesiones por impru-
dencia grave. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente la Presidenta doña María Emilia Casas Baamonde, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante diligencia de ordenación de la Secretaría 
de Justicia de la Sección Primera de este Tribunal de 1 de 
diciembre de 2003 se tiene por recibido escrito del Juz-
gado Decano de Alicante en el que se comunica la compa-
recencia de don José María Jodar Castellano para la 
designación de Abogado y Procurador de oficio para la 
interposición de recurso de amparo ante este Tribunal, y 
se recaba del solicitante determinada documentación.

2. Recibida dicha documentación, mediante nueva 
diligencia de ordenación de su Secretaría de Justicia de 8 
de enero de 2004, la Sección Primera requiere de los órga-
nos judiciales correspondientes las actuaciones del pro-
cedimiento en el que se dictaron las resoluciones que se 
pretende recurrir en amparo.

3. Mediante nueva diligencia de ordenación de la 
Secretaría de Justicia de 21 de mayo de 2004, la Sección 
Primera tiene por recibidas la actuaciones interesadas y 
por designados en turno de oficio para la defensa y repre-
sentación del solicitante a don Emilio Viudes de Carlos 
como Abogado y a doña Araceli de la Torre Jusdado como 
Procuradora, quien presenta la demanda de amparo en 
este Tribunal el día 22 de junio de 2004.

4. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los 
siguientes:

A) El fallo de la Sentencia del Juzgado de lo Penal 
núm. 1 de Alicante 77/2003, de 23 de mayo, condenó a 


